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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 06 días del 
mes de junio del año 2019, se constituye la Comisión de SALUD PÚBLICA 
de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca,-con quórum 
legal- con el objeto de tratar los PROYECTOS DE LEY, iniciado por la 
Diputada, JUANA FERNÁNDEZ Expte. Nº 331/18 caratulado: “ADHESIÓN 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA A LA LEY Nº 27.447 DE 
TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS” y de la Diputada 
MARÍA COLOMBO contenido en el Expte. Nº 339/18, caratulado: 
“ADHIÉRASE LA PROVINCIA DE CATAMARCA A LA LEY NACIONAL Nº 
27.447 SOBRE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS, 
DENOMINADA “LEY JUSTINA””--------------------------------------------------------- 
 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 
 
 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la UNIFICACIÓN de sendos proyectos de 
LEY. Produciendo un único texto, el que quedara redactado de la siguiente 
manera: 

 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
 
 

LEY: 
 
ARTÍCULO 1°. – Adhiérase la Provincia de Catamarca a la Ley Nacional Nº 
27.447 sobre Trasplante de Órganos, Tejidos y Células, denominada “Ley 
Justina”.- 
 
ARTÍCULO 2°.- Designase Autoridad de Aplicación de la presente Ley, al 
Ministerio de Salud de la Provincia de Catamarca, dependiente del Poder 
Ejecutivo Provincial.- 
 
ARTÍCULO 3°.- El Poder Ejecutivo Provincial debe reglamentar la presente 
Ley a partir de los 60 días de sus publicación en el Boletín Oficial.- 
 
ARTÍCULO 4°.- El Poder Ejecutivo Provincial debe realizar las adecuaciones 
presupuestarias necesarias para el cumplimiento de la presente Ley.- 
 

ARTÍCULO 5°.- De Forma.- 



 

 
SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Diputada Provincial Paola 
Fedelli.- 
 
FIRMANTES: Dip. ROJAS, Juan Carlos – Dip. MARSILLI, Carlos Antonio – 
Dip. NOBLEGA, Marisa – Dip. ZALAZAR, Mónica – Dip. FEDELI, Paola.- 
 
 
n.m 

c.b 

e.c 

 


